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Quibdó, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). 
 

SENTENCIA No. 190  
 
 

RADICADO:    27001333300120140065300 
DEMANDANTE:   ELIZABETH SERNA LLOREDA 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

 
La señora ELIZABETH SERNA LLOREDA, por conducto de apoderado judicial, 
instauró medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que con citación y audiencia del Ministerio Público 
se hagan las siguientes:  
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

“PRIMERA: Se declare la nulidad parcial de la resolución número 10108 del 20 de 
diciembre de 2005. 
 
SEGUNDA: A título de restablecimiento del derecho mi representado judicial, se ordene 
a las entidades demandadas o a las entidades que la sustituya en sus funciones, a 
reliquidar la pensión mensual vitalicia por vejez reconocida a favor de la demandante 
ELIZABETH SERNA LLOREDA, en cuantía equivalente del 75% del promedio mensual 
devengado durante el año inmediatamente anterior a la fecha de adquisición del status 
de pensionada teniendo en cuenta todos los  factores salariales y la diferencia de la 
asignación básica, tal como se encuentran determinado en la certificación de sueldos 
que se anexa al proceso. 
 
TERCERA: Condénese a las entidades demandadas o a las entidades que la sustituya 
en sus funciones, a pagar a mi prohijado,  los mayores valores no pagados, resultante 
de la diferencia entre las mesadas pensionales de la reliquidación y las mesadas 
pensionales reconocidas y pagadas desde el 12 de febrero de 2005, hasta la fecha en 
que se empiece el pago regular de la pensión reliquidada. Las sumas reconocidas serán 
indexadas desde la causación hasta la fecha de ejecutoria de la providencia, indexando 
la primera mesada pensional. 
 
CUARTA: Que de las mesadas adicionales de junio y diciembre, solamente se realicen 
los descuentos por concepto de salud el 7% y no del 12% como lo viene haciendo la 
entidad y consecuencia reintegre el 5% demás que ha estado descontando. 
 
QUINTO: Que se dé cumplimiento de la sentencia en los términos del artículo 192 del 
Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. 
  
SEXTO: Que se condene en costas al demandado”. 
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HECHOS 
 

El apoderado de la parte demandante relató cómo fundamentos facticos que sustentan 
sus pretensiones los que a continuación se relacionan: 
 
“PRIMERO: Se afirma en la demanda que a la señora ELIZABETH SERNA LLOREDA 
se le reconoció la pensión de jubilación, mediante la resolución número 10108 del 
20 de diciembre de 2005, teniendo en cuenta como ingreso base de liquidación la 
asignación básica. 
 
SEGUNDO: Que los factores salariales devengados por la señora ELIZABETH SERNA 
LLOREDA, durante el año inmediatamente anterior a la adquisición del estatus de 
pensionada fueron: Asignación básica, prima vacacional y prima de navidad. 
 
TERCERO: En la resolución número 10108 del 20 de diciembre de 2005, no se tuvo en 
cuenta prima vacacional y prima de navidad, motivo por el cual las entidades 
demandadas deben reliquidar la pensión de mi representado judicial”. 
 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACION 
 
El apoderado de la parte demandante, invocó como normas violadas las siguientes:  
 
Ley 33 de 1985 Articulo 36 
Ley 100 de 1993 
 
En el concepto de la violación expresó que “(…) Mi poderdante, es beneficiario del 
régimen de transición pensional establecido en el artículo 36 de la ley 100 de 1993. 
Respecto de los factores salariales a tener en cuenta en la liquidación de la pensión de 
Jubilación, para los beneficiarios del régimen de transición el Consejo de Estado –Sala 
de lo Contencioso Administrativo–Sección Segunda, en la sala de Unificación, mediante 
sentencia del 04 de agosto de 2010, dentro del expediente N° 25000-23-25-000-2006-
07509-01(0112-09), con la ponencia del consejero Víctor Hernando Alvarado Ardilla, en 
unificación de Jurisprudencia indica que: 
 

“Ahora bien, en consonancia con la normatividad vigente y las directrices 
jurisprudenciales trazadas en torno a la cuantía de las pensiones de los 
servidores públicos, es válido tener en cuenta todos los factores que 
constituyen salario, es decir aquellas sumas que percibe el trabajador de 
manera habitual y periódica, como contraprestación directa por sus 
servicios, independientemente de la denominación que se les dé, tales 
como, asignación básica, gastos de representación, prima técnica, 
dominicales y festivos, horas extras, auxilios de transporte y alimentación, 
bonificación por servicios prestados, prima de servicios, incrementos por 
antigüedad, quinquenios, entre otros, solo para señalar algunos factores de 
salario, a más de aquellos que reciba el empleado y cuya denominación 
difiera de los enunciados que solo se señalaron a título ilustrativo, pero que 
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se cancelen de manera habitual como retribución directa del servicio. Se 
excluyen aquellas sumas que cubren los riesgos o infortunios a los que el 
trabajador se puede ver enfrentando.   
 
Sobre el particular es pertinente aclarar, que existen algunas prestaciones 
sociales - a las cuales el mismo legislador les dio dicha connotación -, esto 
es, a las primas de navidad y de vacaciones, que a pesar de tener esa 
naturaleza, constituyen factor de salario para efectos de liquidar pensiones 
y cesantías, como expresamente quedó establecido en el artículo 45 del 
Decreto 1045 de 1978.  
 
No desconoce la Sala que el mencionado decreto no es aplicable al sub-lite, 
tal y como ya se expuso en consideraciones precedentes, por cuanto el 
presente asunto se rige por la Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 62 del 
mismo año; empero, constituye un referente normativo que demuestra el 
interés del legislador de tener dichas primas como factores de salario que 
se deben incluir al momento de efectuar el reconocimiento pensional.1 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, en el caso concreto el actor tiene 
derecho a la reliquidación del beneficio pensional que le fue reconocido 
incluyendo los factores salariales devengados durante el último año de 
servicios y que la entidad accionada no tuvo en cuenta al liquidar su 
prestación.”(…)”. 

 
TRAMITE PROCESAL 

 
La demanda fue admitida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Quibdó, mediante auto interlocutorio No. 1745 del doce (12) de diciembre de dos mil 
catorce (2014), visible a folio 16 a 18 del expediente.  
 
Las notificaciones se cumplieron a cabalidad, según obra a folios 27 al 30. 
 
La entidad demandada contestó la demanda y propuso las excepciones de 
“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION CON FUNDAMENTO EN LA LEY y PRESCRIPCION 
TRIENAL DE LOS DERECHOS LABORALES PRETENDIDOS POR LA ACTORA.  
 
Mediante auto de sustanciación No. 1007 del 27 de julio de 2016 se fijó fecha y hora 
para celebrar la audiencia inicial el día 13 de septiembre de 2016 (folio 82). 
 
El día 13 de septiembre de 2016, a las 2:00 p.m., se llevó a cabo la audiencia inicial 
concentrada de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A como consta en el acta número 
102 visible a folios 91 al 94 del expediente. 
 
En la citada audiencia inicial, se fijó el litigio en los siguientes términos:  

                                                           
1 Al respecto, ver el concepto No. 1393 de 18 de julio de 2002, emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 
con ponencia del Dr. Flavio Augusto Rodríguez Arce. 
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¿Consiste en determinar si la  demandante la señora ELIZABETH SERNA 
LLOREDA  tiene derecho o no a que la entidad demandada (Nación – Ministerio 
de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio), le 
reliquide la pensión de jubilación teniendo en cuenta todos los factores 
salariales por ella devengados durante el año anterior a la adquisición del 
status de pensionada, le indexe la primera mesada pensional y además de las 
mesadas adicionales de Junio  y diciembre solamente se realicen los 
descuentos por concepto de salud el 7% y no del 12% como lo viene haciendo 
la entidad y se  reintegre el 5% demás que le ha estado descontando?. 

 
Acto seguido se cerró el debate probatorio por considerar que existían los suficientes 
elementos para adoptar una decisión de fondo, por lo que se prescindió de la audiencia 
de pruebas y se corrió traslado a las partes para alegar de conclusión y al Ministerio 
público para que emitiera concepto final sí a bien lo consideraba dentro del marco de 
sus competencia. 
 
La parte demandante manifestó que se ratifica en cada uno de los hechos y las 
pretensiones de la demanda. 
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio manifestó lo siguiente: 

 
“(…) me ratifico en todas y cada una de las excepciones formuladas en la 
contestación de la demanda” (…).  

  
El Ministerio Público  emitió concepto final en los siguientes términos:   
 

“(…) Según las pruebas arrimadas al proceso la demandante devengaba 
además de los factores salariales liquidados las primas de vacaciones y de 
navidad. La demandante es beneficiaria del régimen de transición por lo 
que se le debe aplicar en cuanto a edad se le debe aplicar el régimen 
anterior, esto es, ley 33 y 62 de 1985, esta agencia fiscal solicita se acceda 
a la pretensiones de la demandante y que se tenga en cuenta los 
descuentos de ley que deban hacerse respecto a las sumas que sean 
reconocidas y la prescripción trienal”.  

  
Escuchada la alegación de las partes y  del Ministerio Público se dio por terminada la 
fase de alegatos y se manifestó que la sentencia se proferiría dentro de los 30 días 
siguientes a la citada diligencia de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del 
artículo 182 del CPACA y se expusieron las razones por la cuales no se informa el sentido 
del fallo. 
 
Contra las decisiones tomadas en la audiencia inicial no se interpuso recurso. 
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CONSIDERACIONES 
 

Los presupuestos procesales han de verificarse previamente, por ello decimos que se 
encuentran satisfechos el sub-lite, pues se cumple con las exigencias de ley en cuanto 
a jurisdicción y competencia del Juzgado, para conocer del asunto debatido, tanto la 
parte actora como la parte demandada, tienen capacidad para ser parte, por el hecho 
de ser persona natural el primero y poder disponer de sus derechos y la última 
nombrada, por ser persona jurídica de derecho público, así mismo gozan las partes de 
capacidad procesal.   
 
Ejercieron las partes de manera idónea al derecho de postulación, por medio de 
apoderado. 
 
Está demostrada la legitimación en la causa por activa, como por pasiva. 
 
Alega la entidad demandada las excepciones de inexistencia de la obligación con 
fundamento en la ley y prescripción trienal de los derechos laborales pretendidos por la 
actora, tocan con el fondo del asunto el cual pasa a resolverse. 
 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
Consiste en determinar si  la señora ELIZABETH SERNA LLOREDA  tiene derecho 
o no a que la entidad demandada (Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio), le reliquide la pensión de 
jubilación teniendo en cuenta todos los factores salariales por ella devengado 
durante el año anterior a la adquisición del status de pensionada, le indexe la 
primera mesada pensional y además de las mesadas adicionales de Junio  y 
diciembre solamente se realicen los descuentos por concepto de salud el 7% y no 
del 12% como lo viene haciendo la entidad y se  reintegre el 5% demás que ha 
estado?. 
 
ANALISIS DEL CASO 
 
El medio de control nulidad y restablecimiento del derecho, consagrado en el artículo 
138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
“C.P.A.C.A”, prevé la obtención de la declaratoria de nulidad del acto que causa agravio 
o perjuicio al particular para la procedencia del restablecimiento del derecho. 
 
De acuerdo con la citada disposición, toda persona que se crea lesionada en un derecho 
amparado por una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto 
administrativo y se le restablezca en su derecho. 
Sostiene la actora y así se infiere del acto acusado, que en la liquidación de su pensión 
no se tuvo en cuenta todos los factores salariales por ella devengados durante el año 
anterior a la adquisición del status de pensionada.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, procederá a analizar cuál es el régimen pensional 
aplicable a la actora, para luego establecer si hay lugar a que su pensión de jubilación 
se reliquide incluyéndole todos los factores salariales por ella devengados durante el 
año anterior a la adquisición del estatus de pensionada.  
 
La Ley 100 de 1993 creó el Sistema de Seguridad Social Integral, con el objetivo de 
amparar a la población en las contingencias de vejez, invalidez y muerte, a través del 
reconocimiento de pensiones y otras prestaciones, para los afiliados y sus beneficiarios, 
encaminadas a proteger sus derechos fundamentales y a crear mecanismos de carácter 
económico que contrarrestaran las circunstancias de desamparo, pérdida de capacidad 
laboral o vulnerabilidad a las que se veían sometidos. 
 
No obstante lo anterior, la referida ley en su artículo 36 preceptúa lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la 
pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las 
mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la 
cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para 
las mujeres y 62 para los hombres.  
 
La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el 
número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las 
personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta 
y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años 
de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, 
será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. 
Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder 
a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la 
presente Ley. 
 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas 
en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir 
el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere 
falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, 
actualizado anualmente con base en la variación del índice de precios al 
consumidor, según certificación que expida el DANE. (…).”. 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto en precedencia, se tiene que la Ley 100 de 1993 creó 
un régimen de transición, que ha sido entendido como un beneficio consagrado en favor 
de las personas que cumplan determinados requisitos, para que al entrar en vigencia la 
nueva ley, en lo que atañe a la edad, tiempo de servicio o número de semanas cotizadas 
y monto de la pensión, se sigan rigiendo por lo establecido en el régimen anterior al 
cual se encontraban afiliados. 
 
Ahora bien, antes de la Ley 100 de 1993 el régimen general de pensiones estaba 
contemplado en la Ley 33 de 1985, la cual en su artículo 1° dispuso: 
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“ARTÍCULO 1o. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco años 
(55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague 
una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco 
por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes 
durante el último año de servicio.  
 
No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que trabajan 
en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción que la Ley 
haya determinado expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un 
régimen especial de pensiones.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO 2o. Para los empleados oficiales que a la fecha de la presente 
Ley hayan cumplido quince (15) años continuos o discontinuos de servicio, 
continuarán aplicándose las disposiciones sobre edad de jubilación que 
regían con anterioridad a la presente ley.  
 
Quienes con veinte (20) años de labor continua o discontinua como 
empleados oficiales, actualmente se hallen retirados del servicio, tendrán 
derecho cuando cumplan los cincuenta (50) años de edad si son mujeres o 
cincuenta y cinco (55) sin son varones, a una pensión de jubilación que se 
reconocerá y pagará de acuerdo con las disposiciones que regían en el 
momento de su retiro.  

 
PARÁGRAFO 3o. En todo caso los empleados oficiales que a la fecha de 
vigencia de esta Ley, hayan cumplido los requisitos para obtener pensión 
de jubilación, se continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta 
Ley.”.  

 
Dicha norma, en su artículo 3°, estableció la forma como se liquidaría la pensión de 
jubilación. A su vez, esta disposición fue modificada por el artículo 1 de la Ley 62 de 
1985 en la siguiente forma: 
 

“ARTÍCULO 1o. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las 
normas de dicha Caja, ya sea que la remuneración se impute 
presupuestalmente como funcionamiento o como inversión. 
  
Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para 
los aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará 
constituida por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del 
orden nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de 
antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; 
horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario 



Sentencia N y R 

Rad. No. 27001333300120140065300 
ELIZABETH SERNA LLOREDA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 

 
Palacio de Justicia 

j04admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Página 8 de 25 

o realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio. 
 
En todo caso las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, 
siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base 
para calcular los aportes.”. 

 
Respecto a los factores salariales, que se deben tener en cuenta, para el reconocimiento 
de la pensión de jubilación, el Decreto Ley 1045 de 1978, anterior a las Leyes 33 y 
62 de 1985, señaló lo siguiente: 

 
“Artículo 45.- De los factores de salario para la liquidación de cesantía y 
pensiones. Para efectos del reconocimiento y pago del auxilio de cesantía y 
de las pensiones a que tuvieren derecho los empleados públicos y 
trabajadores oficiales, en la liquidación se tendrán en cuenta los siguientes 
factores de salario: 
 
a. La asignación básica mensual, 
b. Los gastos de representación y la prima técnica, 
c. Los dominicales y feriados, 
d. Las horas extras, 
e. Los auxilios de alimentación y transporte, 
f. La prima de navidad, 
g. La bonificación por servicios prestados,  
h. La prima de servicios,  
i. Los viáticos que reciban los funcionarios y trabajadores en comisión 
cuando se hayan percibido por un término no inferior a ciento ochenta días 
en el último año de servicio, 
 j. Los incrementos salariales por antigüedad adquiridos por disposiciones 
legales anteriores al Decreto Ley 710 de 1978,  
k. La prima de vacaciones, 
l. El valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o 
en días de descanso obligatorio, 
ll.  Las primas y bonificaciones que hubieren sido debidamente 
otorgadas con anterioridad a la declaratoria de inexequibilidad del artículo 
38 del Decreto 3130 de 1968.” 

 
Frente a los factores que constituyen salario con el cual se debe liquidar la pensión de 
jubilación reconocida bajo la ley 33 de 1985, el despacho acoge la Sentencia de 
Unificación de fecha cuatro (4) de agosto de dos mil diez (2010), proferida por el Consejo 
de Estado dentro del radicado número: 25000-23-25-000-2006-07509-01(0112-09) 
Actor: Luis Mario Velandia, Demandado: Caja Nacional de Previsión Social, en la que 
sostuvo:  
 

“Ahora bien, en consonancia con la normatividad vigente y las directrices 
jurisprudenciales trazadas en torno a la cuantía de las pensiones de los 
servidores públicos, es válido tener en cuenta todos los factores que 
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constituyen salario, es decir aquellas sumas que percibe el trabajador de 
manera habitual y periódica, como contraprestación directa por sus 
servicios, independientemente de la denominación que se les dé, tales 
como, asignación básica, gastos de representación, prima técnica, 
dominicales y festivos, horas extras, auxilios de transporte y alimentación, 
bonificación por servicios prestados, prima de servicios, incrementos por 
antigüedad, quinquenios, entre otros, solo para señalar algunos factores de 
salario, a más de aquellos que reciba el empleado y cuya denominación 
difiera de los enunciados que solo se señalaron a título ilustrativo, pero que 
se cancelen de manera habitual como retribución directa del servicio. Se 
excluyen aquellas sumas que cubren los riesgos o infortunios a los que el 
trabajador se puede ver enfrentado.” 

 
La anterior posición fue ratificada en la sentencia con criterio de unificación del 25 de 
febrero de 2016 en la cual dicha Corporación inaplicó la sentencia SU-230 de 2015 de 
la Corte Constitucional porque sus efectos no pueden extenderse para definir los 
procesos que conoce la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en lo que corresponde 
a los regímenes especiales del sector público, en virtud del régimen de transición 
pensional, salvo el régimen de congresistas y asimilados al mismo. 
 
Con base en lo anterior, considera el despacho, que para efectos de la liquidación de la 
pensión de jubilación, no solo se debe tener en cuenta lo recibido por concepto de 
salario básico, sino todo lo que el funcionario devengue como retribución por los 
servicios prestados. 
 
Tanto en el sector público como en el privado, debe considerarse como sueldo o salario 
para los efectos legales, toda retribución cuya naturaleza sea, por su habitualidad, 
propósito y circunstancia la de remunerar los servicios personales del trabajador en 
beneficio directo y principal de este, aunque otra sea su denominación y el pago se 
descomponga en diferente partidas. El concepto salario consagrado en la ley 65 de 1946, 
artículo 2º, para la liquidación de cesantías pero para toda clase de funcionarios, es 
aplicable por analogía en la liquidación y pago de toda clase de prestaciones sociales, 
indemnizaciones o sobre remuneraciones que se causen con relación al sueldo o salario 
devengado por el empleado siempre que las asignaciones tengan como destinación la de 
remunerar el trabajo. 
 
Como quedó acreditado en el plenario que la demandante durante el año inmediatamente 
anterior a la adquisición del status de pensionada (2004 y 2005), además del sueldo 
percibió las primas de navidad y de vacaciones, tal y como se desprende de la certificación 
salarial que obra a folio 13; factores salariales que también debieron incluirse al momento 
de liquidarse el ingreso base de la pensión. 
 
En este orden de ideas, el despacho acogiendo los fallos de unificación referidos y dado y 
dado que la señora ELIZABETH SERNA LLOREDA durante el año inmediatamente anterior 
a la adquisición del status de pensionado, esto es, entre el 12 de febrero de 2004 al 11 de 
febrero de 2005, devengó además de la asignación básica, las primas de navidad y de 
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vacaciones factores que debieron ser incluidos en la liquidación de su pensión; declarará 
la nulidad parcial de la resolución No. 10108 del 20 de Diciembre de 2005, por medio 
de la cual se le reconoce y ordena pagar a la actora una pensión de jubilación y a título 
de restablecimiento del derecho ordenará la reliquidación de la referida prestación social, 
en cuantía del 75% de todo lo percibido por el en ese periodo2. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se ordenará que la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pague a la demandante el 
mayor valor de las mesadas pensionales no pagadas, resultante de la diferencia entre 
las mesadas pensionales de la reliquidación y las mesadas pensionales reconocidas y 
pagadas a partir del 22 de octubre de 2011 hasta la fecha en que se empiece el pago 
regular de la reliquidación que aquí se ordena. 
 
Las sumas causadas y a reconocer será indexadas desde la causación hasta la fecha de 
ejecutoria de esta providencia, previo el descuento del aporte proporcional de 
seguridad social en salud, que le corresponde a la demandante en calidad de 
pensionada, y de ahí en adelante el total acumulado y los mayores valores de mesadas 
pensionales que se causen devengarán intereses moratorios a una tasa equivalente al 
DTF a partir de su ejecutoria, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del 
artículo 195 del CPACA. 
 
PAGO DE LOS APORTES SOBRE LOS FACTORES SALARIALES NO COTIZADOS 
 
Reitera el Consejo de Estado en la providencia tantas veces mentada que:  
 

“De otro lado, se comparte la decisión del Tribunal en cuanto ordenó el descuento 
de los aportes correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena 
y sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal. Esta tesis ha sido 
sostenida en otras oportunidades por esta Corporación, y se ha reiterado en las 
consideraciones de la presente sentencia, en el sentido que la referida omisión por 
parte de la administración no impide el reconocimiento de dichos conceptos para 
efectos pensionales, toda vez que aquellos pueden ser descontados por la entidad 
cuando se haga el reconocimiento prestacional”. 

 
Como la demandante debió cotizar por todos los factores que integran el salario base 
de liquidación de la pensión; si la entidad al reliquidar la pensión, cuya orden se impartirá 
en la presente providencia, encuentra que en virtud de la misma se deben incluir 
factores salariales sobre los cuales la accionante no realizó los respectivos aportes, se 
deberán liquidar éstos en la proporción que correspondía a la actora en su calidad de 
empleada oficial, sobre los mencionados factores salariales abarcando todo lo 
devengado por éstos durante la vigencia de la relación laboral, sumas que se 
descontarán del retroactivo pensional a pagar y/o  de las mesadas pensionales a pagar 
a futuro, hasta que se complete el monto debido; sin que el descuento mensual supere 
la quinta parte de la mesada pensional. 

                                                           
2 Las sumas de pago mensual, se tendrá en cuenta el valor mensual y las de pago anual la correspondiente 
doceava (1/12) 
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EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 
 
En el sector público, con relación al término que tienen los ex empleados oficiales para 
reclamar ante la entidad empleadora el pago de sus derechos laborales, el Decreto 
Nacional 1848 de 1969, "Por el cual se reglamenta el Decreto 3135 de 1968.", 
en su artículo 102 establece lo siguiente: 

 
Artículo 102º.- Prescripción de acciones.  
 

1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 
de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la 
fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible.  
 
2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o 
empresa obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual." 

 
En el caso que nos ocupa se tiene, que el derecho a la reliquidación de la pensión de 
jubilación del actor, surgió una vez le fue reconocida la citada prestación social, esto es, el 
20 de diciembre de 2005 y como la demanda fue presentada el 22 de octubre de 20143, 

es claro que operó el fenómeno de la prescripción trienal, respecto de las sumas adeudadas 
con anterioridad al 22 de octubre de 2011, por lo que se declarará probada la excepción 
propuesta por la entidad demandada; de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º 
del artículo 187 del CPACA. 
 
De otro lado, en cuanto a la indexación de la primera mesada pensional, la 
Jurisprudencia de las altas Cortes (Corte Constitucional y Consejo de Estado)4, ha señalado 
que ésta procede bajo criterios de justicia y equidad, cuando entre la fecha del retiro del 
trabajador y la fecha de adquisición del status por completar el último requisito, ha 
transcurrido un tiempo considerable, que genera pérdida del poder adquisitivo en el salario 
con el que se liquida la pensión. 
 
La Corte Constitucional, en reiteración de jurisprudencia, en la Sentencia T – 697 del 06 
de septiembre de 2010, manifestó lo siguiente: 
 

“7-. La sentencia de constitucionalidad C-862 de 2006 declaró la exequibilidad 
condicionada de la expresión, “salarios devengados en el último año de servicios”, 
contenida en el numeral 1) del artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo C.S.T. 
y el numeral 2) del artículo 260 del C.S.T., “en el entendido de que el salario base 
para la liquidación de la primera mesada pensional de que trata este precepto, 
deberá ser actualizado con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, 
IPC, certificado por el DANE.”  

                                                           
3 Ver folio 8 
4Sentencia T – 697 del 06 de septiembre de 2010; sentencia T-1059 de 2007; CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “B”; Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE; 
providencia del 6 de mayo de 2010; Radicación número: 76001-23-31-000-2004-05527-02(0504-09); Actor: 
WILLIAM BOTERO LONDOÑO; Demandado: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL. 
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En dicha sentencia se afirmó que este reconocimiento se trata de “un derecho 
constitucional de los pensionados a mantener el poder adquisitivo de su 
mesada pensional”, y que no solamente deriva de estar consagrado 
expresamente en el artículo 53 superior que dispone que “El Estado garantizará el 
derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones“, sino de una 
interpretación sistemática de distintos enunciados normativos constitucionales.  
 
8-. Tales enunciados normativos consisten en otros principios y derechos que 
abarcan todos los ámbitos del derecho, como: el Estado social de derecho5, la 
especial protección constitucional a las personas de la tercera edad6, el derecho 
fundamental a la igualdad7, el derecho al mínimo vital, y a otros que rigen en materia 
laboral como la igualdad, el trabajo, la seguridad social8 y el principio de la 
favorabilidad9. 
 
9-. De otra parte, en la sentencia se dijo que el derecho a la actualización es un 
derecho universal dentro de la categoría de todos los pensionados sin que se pueda 
excluir de este derecho a ninguna clase de pensionados, ya sea por razones 
derivadas del tránsito legislativo, del origen legal o convencional de la pensión, o 
por cualquier otra, ya que los efectos económicos de la inflación y de la pérdida del 
poder adquisitivo de la moneda, generan el mismo efecto negativo sobre todas las 
pensiones. Además, ello constituiría un trato discriminatorio hacia los pensionados 
excluidos y una vulneración de los principios anteriormente enunciados. 
 
Dijo la sentencia: 
 

                                                           
5 CP. “ARTICULO  1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con 
autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en 
el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.” 
6  CP. “ARTICULO 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera 
edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. 
El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia.” 
7 CP. “ARTICULO  13.  Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades 
y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional 
o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.” 
“El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados 
o marginados. 
“El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en 
circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” 
8 CP. “ARTICULO 48, inciso final “(…) La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 
adquisitivo constante”. 
9El principio in dubio pro operario está previsto en el artículo 53 CP y en el artículo 21 C.S. T.  
CP. “ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes 
principios mínimos fundamentales:  
“Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 
trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para 
transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 
interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las 
relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial 
a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
“El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales. 
“Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. 
“La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos 
de los trabajadores.” 
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 “El derecho a la actualización de la mesada pensional no puede ser reconocido 
exclusivamente a determinadas categorías de pensionados, porque un trato 
diferenciado de esta naturaleza carecería de justificación constitucional, y se 
torna por tanto en un trato discriminatorio. En efecto, desde la perspectiva 
constitucional resulta insostenible la tesis que la actualización de las pensiones 
es un derecho constitucional del cual sólo son titulares aquellos pensionados que 
el Legislador determine, precisamente porque tal postura acarrearía la 
vulneración de los restantes principios a los que se ha hecho mención y de los 
derechos fundamentales de aquellas personas excluidas del goce de la 
actualización periódica de sus pensiones. Si bien el derecho a la actualización de 
la mesada pensional surge en virtud de lo que la doctrina ha denominado el 
proceso de especificación en el reconocimiento de los derechos, de manera tal 
que su titularidad se reserva a un (sic) determinada categoría de sujetos –los 
pensionados- dentro de tal categoría su titularidad ha de ser universal, y por lo 
tanto exclusiones derivadas del tránsito legislativo carecen de justificación.” 

 
10-. Esta posición jurisprudencial ya había sido adoptada por la Corte, con 
anterioridad a las sentencias C-862 y C-891A de 200610, principalmente en la 
sentencia SU-120 de 2003, donde los afectados11 acudieron a la acción de tutela 
después de agotar todos los instrumentos ante la justicia ordinaria laboral, para 
impugnar decisiones judiciales que denegaban la indexación de la primera mesada 
pensional.  
 
11-. Entonces, los precedentes de reconocimiento de la indexación de la primera 
mesada pensional, son numerosos, incluso en relación con personas a quienes el 
derecho a la pensión de jubilación les fue reconocido con anterioridad a la vigencia 
de la Ley 100 de 1993. 
 
Tal fue el caso en la sentencia T-098 de 2005, donde el actor se había retirado del 
trabajo el 27 de enero de 1974 y la pensión de jubilación le fue reconocida el 10 de 
diciembre de 1980. O la sentencia T-045 de 2007, donde el actor se retiró del banco 
con el cual trabajaba, el 20 de octubre de 1984, y la pensión de jubilación le fue 
reconocida mediante resolución del 27 de octubre de 1988.  

 
13-. En la sentencia T-1059 de 2007, invocada por el demandante como precedente 
judicial para el caso concreto, la actora había prestado sus servicios a AVIANCA, 
desde el 7 de mayo de 1967, hasta el 31 de octubre de 1987, y el 21 de diciembre 
de 1994, cuando cumplió 50 años de edad, AVIANCA le reconoció una pensión de 
jubilación liquidada sin la indexación correspondiente. Entre la fecha de terminación 
del contrato y la fecha de reconocimiento de la pensión, según el DANE, el peso 

                                                           
10 En la sentencia C-891 A de 2006, se puso de presente la misma omisión legislativa relativa que en la sentencia C-862 de 2006 y 
se adoptó la misma fórmula de reparación pero respecto de la pensión sanción que preveía el artículo 167 del C.S.T. 
11 Ellos eran tres pensionados, dos de Bancafé y uno de la Caja Agraria, a quienes les había sido reconocida la pensión de jubilación, 
con posterioridad a su retiro: el 12 de julio de 1995, el 16 de marzo de 1995, y el 5 de marzo de 1991, respectivamente. Al momento 
de su retiro devengaban, 4.7, 6.77 y 8 veces el salario mínimo legal, pero el monto de la pensión les había sido reconocido por un 
salario mínimo en dos de los casos y por 2.21 salarios mínimos en otro. La Sala Laboral de la C.S.J. resolvió desfavorablemente sus 
pretensiones y estos fallos fueron revocados y dejados sin efectos por la Corte Constitucional al resolver las acciones de tutela, 
ordenándosele a la Sala de Casación, decidir los recursos con sujeción a los artículos 13, 29, 48 y 53 de la Constitución Política. 
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había sufrido una depreciación por pérdida del poder adquisitivo de un 422.97%. En 
esta ocasión, la Corte concedió el derecho a la indexación de la primera mesada 
pensional de la actora y revocó el fallo de segunda instancia de la vía ordinaria 
laboral y confirmó el de primera, el cual había amparado el derecho. 

 
A esta sentencia se referirá nuevamente la Sala más adelante, luego de hacer un 
sucinto resumen de la línea jurisprudencial de la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, en torno al tema que se debate.” 

 
Por su parte el Consejo de Estado12, en reiteración de jurisprudencia indica lo siguiente: 
 

“En lo que tiene que ver con la indexación de la primera mesada pensional, estima 
la Sala que si bien no existe norma expresa que la consagre, la jurisprudencia ha 
desarrollado, con base en principios constitucionales, en especial, los previstos en 
los artículos 48, 53 y 230, una posición en la que bajo criterios de justicia y equidad 
determina que la pérdida del poder adquisitivo de la moneda y el fenómeno 
inflacionario son hechos notorios y, por tanto, el trabajador no tiene por qué soportar 
las consecuencias negativas de dicha situación al tener que recibir al momento de 
pensionarse sumas de dinero desvalorizadas que no van en armonía con el valor real 
del salario que devengaba cuando prestaba sus servicios. En sentencia del 15 de 
junio de 2000, con ponencia del Magistrado Dr. Alejandro Ordóñez Maldonado, se 
establecieron las siguientes reglas: 

 
“No aceptar la indexación del ingreso base del demandante, pretextando que los 
últimos años no estuvo vinculado laboralmente luego de haber prestado sus 
servicios, por más de 23 años, y de esa manera reconocer su mesada pensional, 
con valores deteriorados, constituiría una afrenta a la justicia e iría en contravía de 
los postulados Constitucionales citados. 

 
Negar la revalorización de la base de liquidación de la pensión de jubilación, 
argumentando ausencia de una disposición precisa que así lo establezca, no 
obstante la evidente pérdida del poder adquisitivo de la unidad monetaria, es 
desconocer la primacía de los principios y valores constitucionales que por mandato 
de nuestra Carta se deben observar en las actuaciones judiciales y se incurre en el 
pecado que señala el aforismo latino de “sumum jus summa injuria” – derecho 
estricto injusticia suprema – que se suele utilizar para indicar que al juez no puede 
considerársele como un autómata, o esclavo de la norma escrita, por ley debe 
entenderse el ordenamiento jurídico como un todo. Incluso, en los casos como el 
aquí examinado, la doctrina constitucional permite dejar de lado el texto de la ley 
para no proferir decisiones que contraríen el orden justo, valor este constitutivo de 
nuestro ordenamiento Constitucional”.  
 

                                                           
12CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “B”; Consejero 
ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE; providencia del 6 de mayo de 2010; Radicación número: 76001-23-31-000-2004-05527-
02(0504-09); Actor: WILLIAM BOTERO LONDOÑO; Demandado: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
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Así las cosas, no se trata del imperio de los criterios auxiliares de la justicia y de la 
equidad sobre la ley como estima el recurrente, sino que, al no existir una disposición 
legal que se refiera a la indexación de la primera mesada pensional el juez debe 
acudir a tales preceptos para evitar que se vulneren los derechos del trabajador en 
cuanto a que su ingreso laboral, después de más de veinte años de servicios, se 
convierta en una pensión liquidada sobre sumas desvalorizadas por el paso del 
tiempo, debido a que al servidor le faltaba cumplir únicamente el requisito legal de 
la edad para adquirir el estatus de pensionado.   
 
En consecuencia, si bien el artículo 178 del C.C.A. invocado por el Tribunal no es 
fundamento para indexar el ingreso base de liquidación de la pensión pues dicha 
norma se refiere a la liquidación de las condenas, como argumentó la entidad 
demandada, encuentra la Sala que en todo caso el valor de la primera mesada 
pensional del accionante estaba desactualizado y no corresponde a la realidad, por 
lo que disponer la indexación, en casos como el presente, y como ya lo ha admitido 
esta Corporación, es una decisión ajustada a la ley y un acto de equidad, cuya 
aplicación por parte del juez encuentra sustento en nuestro máximo ordenamiento 
jurídico, como expresamente lo consagra el artículo 230 de la Constitución Política13. 
 
Lo contrario sería admitir una situación de desigualdad entre quienes cumplen todos 
los requisitos para el reconocimiento y pago de la pensión al momento de su retiro 
del servicio y quienes se retiran del mismo por haber cumplido el tiempo de servicios 
quedándoles faltando únicamente tener la edad para acceder a dicha prestación, 
como ya se anotó, pues mientras tanto ven disminuido el monto de la mesada inicial, 
por cuanto las normas del sistema general de pensiones en especial, el artículo 14 
de la Ley 100 de 1993, contemplan es la actualización anual de las pensiones que 
ya fueron concedidas, en forma equivalente al Índice de Precios al Consumidor 
certificado por el DANE (reajuste en el IPC) y, por excepción, cuando las pensiones 
sean de cuantía equivalente al salario mínimo legal, se reajustan en el porcentaje 
que sea mayor entre el IPC o el porcentaje en que se haya aumentado el salario 
mínimo. 
 
Así mismo, en sentencia SU-120 de 13 de febrero de 2003 la Sala Plena de la Corte 
Constitucional expresó: 
 
“(…) que los señores (…) mantengan el valor adquisitivo de su pensión, atendiendo 
los dictados constitucionales y la voluntad abstracta de las leyes laborales y de 
seguridad social, con miras a que los nombrados puedan disfrutar de la mesada 
pensional que efectivamente les corresponde14, poniendo de esta manera en 

                                                           
13Sentencia del 30 de enero de 2003. Radicación número: 76001-23-31-000-1999-1064-01(4478-01). C.P. Ana Margarita Olaya 
Forero. 
 
14 Sobre la aplicación de la ley a la luz del principio de equidad puede consultarse entre otras, la Sentencia T-518 de 1998. Dice así 
un aparte de la providencia en mención: “(...)12. Pues bien, en una situación como la que se ha descrito no cabe hacer una 
aplicación estricta de la ley, sin vulnerar el principio de equidad que gobierna también la actuación judicial (C.P., art. 230). De 
acuerdo con este principio, cuando el juez está en la tarea de aplicar la norma legal al caso concreto debe tener en cuenta las 
circunstancias propias del mismo, de manera que la voluntad del legislador se adecue a los distintos matices que se presentan en 
la vida real.  
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vigencia un orden político, económico y social justo, en el reconocimiento de los 
derechos ciertos de los tutelantes pensionados –Preámbulo, artículos 2 y 230 C.P.-
15. 
 
2. La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, i) desde 1982 ha 
venido sosteniendo que la indexación de las prestaciones económicas debe 
ordenarse a favor del trabajador por razones de justicia y equidad, ii) en reciente 
decisión sostuvo que dichas razones no desaparecen cuando los trabajadores 
adquieren la calidad de pensionados, así no estén subordinados, y iii) en varias 
ocasiones ha considerado que no existe razón válida para negar la indexación de la 
primera mesada pensional a quienes adquieren el derecho a la pensión en vigencia 
de la Ley 100 de 199316. 

 
Así las cosas, queda claro que por vía jurisprudencial y Constitucional, es procedente la 
indexación del ingreso base de liquidación de las pensiones, cuando entre la fecha de 
retiro del servicio y la fecha en que se completan los requisitos pensiónales ha 
transcurrido un tiempo razonable que afecta el ingreso base por efectos de la inflación 
positiva que registra la economía colombiana, o que entre la fecha del cumplimiento de 
todos los requisitos para acceder al derecho pensional y el reconocimiento de éste 
transcurrió más de un (1) año.  
 
Teniendo en cuenta lo expuesto en precedencia, es claro para el despacho que en el caso 
bajo estudio no puede hablarse de pérdida del poder adquisitivo del ingreso base con el 
que se liquidó la pensión, porque tanto el cumplimiento de los requisitos para acceder a la 
pensión de jubilación por parte de la actora como el reconocimiento de la referida 
prestación, se dieron dentro del mismo año17, razón suficiente para negar la indexación de 
la primera mesada pensional solicitada por la señora ELIZABETH SERNA LLOREDA. 
 

                                                           
La tarea del legislador y la del juez son complementarias. El Congreso dicta normas de carácter general y abstracto, orientadas 
hacia la consecución de ciertos fines. Estas normas, por bien elaboradas que sean, no pueden en ningún momento incorporar en 
su texto los más distintos elementos que se conjugan en la vida práctica, para configurar los litigios concretos. Así, ellas no pueden 
establecer o comprender las diferenciaciones que deben introducirse en el momento de solucionar los conflictos concretos, con el 
objeto de que la resolución de los mismos tenga en cuenta las particularidades de los hechos y de las personas que intervienen en 
ellos. Esa función le corresponde precisamente al juez, quien es el que puede conocer de cerca el conflicto y la situación de las 
partes involucradas. Por eso, el juez está llamado a afinar la aplicación de la norma legal a la situación bajo examen, con el objeto 
de lograr que el espíritu de la ley, que el propósito del legislador, no se desvirtúe en el momento de la aplicación, por causa de las 
particularidades propias de cada caso.  
Lo anterior no implica que el juez desatienda la norma legal, se aparte de la voluntad del legislador, sino que la module al caso 
concreto, evitando inequidades manifiestas o despropósitos, resultados que en todo caso también habría impedido el legislador si 
los hubiera podido prever. Es decir, de lo que se trata es de poner en vigencia el principio de colaboración entre las distintas ramas 
del poder público, lo cual implica que el juez colabore en el desarrollo de la norma dictada por el legislador, al adaptarla al caso 
concreto.” 
15 Gonzalo Humberto Pachón Guevara fue pensionado por el Banco Cafetero con un salario mínimo, atendiendo a la circunstancia 
de que no podía devengar una suma inferior, pero en 1986, cuando terminó su vinculación laboral, devengaba 4.7 salarios mínimos. 
Lucrecia Vivas de Maya, a tiempo de su retiro –1991- devengaba 6.77 salarios mínimos legales en promedio y le fue reconocida una 
mesada pensional de 2.21 salarios. Carlos Hernán Romero Perico devengaba en promedio 8.62 salarios mínimos legales mensuales 
en promedio en 1979 y fue pensionado con un salario mínimo, con el objeto de no infringir la ley que dispone que no se pagan 
mesadas pensionales inferiores al salario mínimo legal.  
16 Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, sentencia de julio 27 de 2001, M.P. Francisco Escobar Henríquez, expediente 15.696. 
17 La señora ELIZABETH SERNA LLOREDA adquirió el status de pensionada el 11 de febrero de 2005 y la citada prestación social 
fue solicitada el 4 de abril de 2005 y reconocida el 20 de diciembre de 2005, tal y como consta en la resolución No. 10108 de la 
fecha visible a folios 9 a 12.  
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En cuanto a los descuentos en salud sobre pensiones de los docentes pertenecientes al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como lo es, el caso de la señora 
ELIZABETH SERNA LLOREDA, el despacho abordará el estudio de lo pretendido, así: 
 
La Constitución Política de 1991 en su artículo 48 establece que la seguridad social es 
un servicio público de carácter obligatorio que se prestará… en sujeción a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley. 
 
A su vez, el artículo 95 ibídem, establece como “deberes de la persona y del ciudadano: 
 
(…) 
2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones 
humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas” 
  
Dicho marco normativo establece el principio de solidaridad el cual es de obligatorio 
acatamiento por el ciudadano y más aún por las autoridades y decisiones del Estado. 
 
Por su parte, la ley 91 de 1989, por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio señala que para efecto de las prestaciones económicas y sociales, 
los docentes nacionales y nacionalizados y los que se vinculen a partir del 1º de enero 
de 1990, se regirían por las normas vigentes, aplicables a los empleados públicos del 
orden nacional, decreto 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan 
en el futuro. 
 
Esta misma disposición, preceptúa que los docentes que cumplan los requisitos de ley, 
se les reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual 
promedio del último año. Así mismo, señaló que esta pensión está a cargo de la Caja 
Nacional de Previsión Social y el Fondo Nacional de Prestaciones Social del Magisterio, 
y en consecuencia, seguirán siendo pagadas por dichas entidades, o las que hicieren 
sus veces. 
 
Así las cosas, se advierte que los docentes no gozan de régimen pensional especial, pero 
sí de un régimen especial respecto de la administración y pago de las pensiones y de la 
administración y prestación del servicio médico de salud; tal como se evidencia en lo 
dispuesto por la Ley 91 de 1989.  
 
Por lo anterior, debe tenerse de presente que el descuento para salud, inicialmente se 
consagró de manera general en el Decreto 1743 de 196618 reglamentario de la Ley 6ª 

                                                           
18 Decreto 1743 de 1966, reglamentario de la ley 6ª de 1966 “ARTÍCULO 2o. Todos los afiliados forzosos o facultativos de la Caja 
Nacional de Previsión, aportarán como cuota de afiliación la tercera parte del primer sueldo o salario y la misma proporción de todo 
aumento e éstos. Por concepto de cuotas periódicas, el aporte es del cinco por ciento (5%) del valor del salario correspondiente a 
cada mes. Estos aportes se causan a partir del veintitrés (23) de abril de mil novecientos sesenta y seis (1966). 
Cuando un afiliado a la Caja Nacional de Previsión permanezca separado del servicio público por un lapso superior a tres (3) meses, 
está obligado a pagar nueva cuota de afiliación. 
PARÁGRAFO. Los pensionados seguirán cotizando el cinco por ciento (5%) del valor de la pensión que reciban en cada mes y demás, 
por una sola vez, aportarán una tercera parte del valor del reajuste o aumento de la pensión.” 
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de 196619; en la Ley 4ª de 1966 y en el Decreto 732 de 197620 igualmente  reglamentario 
de la Ley 4ª de 1966, y en el Decreto Ley 3135 de 1968 y el Decreto Reglamentario 
1848 de 1969. 
 
El artículo 90 de la última norma citada, dispuso: 

 
“PRESTACION ASISTENCIAL. 1. Los pensionados por invalidez, jubilación o 
retiro por vejez, tienen derecho a asistencia médica, farmacéutica, de 
laboratorio, quirúrgica y hospitalaria a que hubiere lugar, sin restricción ni 
limitación alguna. 
 
(…) 
 
3. Todo pensionado está obligado a cotizar mensualmente a la entidad pagadora 
el cinco por ciento (5%) del valor de su respectiva pensión, para contribuir a la 
financiación de la prestación asistencial a que se refiere este Artículo, suma que 
se descontará de cada mesada pensional”. 
 

De manera especial, para los afiliados al Fondo Nacional del Magisterio, el art. 8 de la 
Ley 91 de 1989 dispuso: 
 

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido 
por los siguientes recursos: 
 
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo. 
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del 
primer sueldo mensual devengado, y una tercera parte de sus posteriores 
aumentos. 
3. El aporte de la Nación equivalente al 8% mensual liquidado sobre los factores 
salariales que forman parte del rubro de pago por servicios personales de los 
docentes. 
4. El aporte de la Nación equivalente a una doceava anual, liquidada sobre los 
factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los 
docentes. 
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidas las 
mesadas adicionales, como aporte de los pensionados. 

                                                           
19 ARTICULO 3o. “A partir del 1o. de enero de 1966, los establecimientos públicos, institutos descentralizados y demás entidades 
de derecho público del orden nacional, con patrimonio propio y cuyos trabajadores sean afiliados forzosos a la Caja Nacional de 
Previsión Social, están obligados a contribuir con un cinco por ciento (5%) del valor de sus respectivos presupuestos de 
funcionamiento, con destino a dicha entidad por concepto de cuota patronal. Igualmente, los Notarios y Registradores están 
obligados a destinar un cinco por ciento (5%) de los ingresos mensuales, debidamente certificados por la Superintendencia de 
Notariado y Registro, a favor de la Caja Nacional de Previsión Social.  
Los Pagadores respectivos no podrán hacer pagos sin que previamente giren el cinco por ciento (5%) para la Caja Nacional de 
Previsión Social”. 
20 Decreto 732 de 1976, reglamentario de la ley 4ª  de 1976, disponía: 
“…Artículo 16. A partir de la vigencia de este decreto y para la cobertura de las prestaciones en él establecidas, los funcionarios y 
empleados…contribuirán al sostenimiento de la Caja Nacional de Previsión Social con los siguientes aportes: 
1.Un tercio del valor del sueldo mensual del respectivo cargo como cuota de afiliación. 
2.Un cinco por ciento del valor del sueldo mensual del respectivo cargo, como cuota periódica ordinaria. 
…”. 
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(…) 
Parágrafo 1. En ningún caso podrán destinarse los recursos del Fondo al pago 
de prestaciones sociales para personal diferente al señalado en el artículo 4. de 
la presente Ley, en concordancia con el artículo 2”. (Resalta el juzgado) 

 
A su turno, la Ley 100 de 1993 dispuso en su art. 279: 

 
“EXCEPCIONES. El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la 
presente Ley no se aplica… 
 
Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán 
compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será 
responsable de la expedición y pago de bonos pensionales en favor de 
educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación 
que para el efecto se expida. 
…” 

 
No obstante lo anterior, mediante la Ley 812 de 2003, el legislador dispuso: 
 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. 
(…) 
 
Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, serán prestados de conformidad con la Ley 
91 de 1989, las prestaciones correspondientes a riesgos profesionales serán las 
que hoy tiene establecido el Fondo para tales efectos. 
 
El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes 
que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 
de 2003, manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y 
trabajadores. La distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo 
correspondiente a las cuentas de salud y pensiones. 
 
(…) 
PARÁGRAFO. Autorícese al Gobierno Nacional para revisar y ajustar el corte de 
cuentas de que trata la Ley 91 de 1989.” 
 
(…) 
ARTÍCULO 137. VIGENCIA21 La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación22 y deroga… todas las disposiciones que le sean contrarias.” 

                                                           
21 Diario Oficial No. 45.231, de 27 de junio de 2003. 
22 Hay que distinguir claramente entre dos momentos: el primero que pone fin al proceso de formación de las leyes, cual es el de 
la sanción gubernamental, y el segundo, la promulgación de la misma. Así entonces, la expedición de la ley hace relación a la 
formación del contenido, mientras que la promulgación se refiere a la publicación de dicho contenido. Sentencia C-492/97. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2003/ley_0797_2003.html#1
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El inciso 4° del artículo 81 de la Ley 812 de 2003, fue declarado exequible por la Corte 
Constitucional, siempre que dicho precepto sea interpretado de la siguiente forma: 

 
“…6- La interpretación del actor, según la cual, la norma acusada tendría como 
efecto incrementar la cotización en salud de los docentes oficiales pensionados, 
es razonable pues es compatible con el tenor literal y el sentido general del 
artículo 81 de la Ley 812 de 2003 parcialmente acusado. Así, es cierto que el 
inciso primero de esa disposición señala que el régimen prestacional de los 
docentes que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial es el 
establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la Ley, lo cual parecería indicar que la disposición no 
se aplica a quienes se hubieran pensionado con anterioridad a la Ley del plan. 
Sin embargo, una cosa es el régimen prestacional, que hace relación a los 
beneficios de que gozan los afiliados, y otra el régimen de cotización, que 
está regulado específicamente por el inciso cuarto de ese artículo, que 
es el acusado, y que señala que la cotización de todos los docentes 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
sin que la norma establezca ninguna excepción - `corresponderá a la 
suma de aportes que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 
de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma distribución que exista 
para empleadores y trabajadores´. Ahora bien, dentro de los docentes 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
encuentran los docentes pensionados que reciben su mesada de dicho 
fondo, pues así lo prevé la Ley 91 de 1989. Es pues válido entender 
que dichos pensionados deberán, de ahora en adelante, cancelar la 
cotización prevista por las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003.”23 (Negrilla 
fuera de texto) 
 

De lo anterior, infiere claramente el despacho que, el régimen de cotización en materia 
de salud de los pensionados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, es el establecido en la Ley 100 de 1993 y la Ley 797 de 2003, advirtiéndose 
que dicha normativa se aplica también a los docentes pensionados con anterioridad a la 
vigencia de dicha disposición. 
 
Ahora bien, con la expedición de la Ley 100 de 1993, se incrementó el monto de la 
cotización al sistema de salud, al 12,5% sobre la mesada pensional, veamos: 
 

“Artículo 204. Monto y distribución de las cotizaciones. La cotización al Régimen 
Contributivo de Salud será, a partir del primero (1°) de enero del año 2007, del 
12,5% del ingreso o salario base de cotización, el cual no podrá ser inferior al 
salario mínimo. La cotización a cargo del empleador será del 8.5% y a cargo del 
empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán trasladados a la 
subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los 
beneficiarios del régimen subsidiado. Las cotizaciones que hoy tienen para salud 

                                                           
23 Corte Constitucional. Sentencia C-369. M.P. Dr.  Eduardo Montealegre Lynnet. Bogotá, 27 de abril de 2004.  
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los regímenes especiales y de excepción se incrementarán en cero punto cinco por 
ciento (0,5%), a cargo del empleador, que será destinado a la subcuenta de 
solidaridad para completar el uno punto cinco a los que hace referencia el presente 
artículo. El cero punto cinco por ciento (0,5%) adicional reemplaza en parte el 
incremento del punto en pensiones aprobado en la Ley 797 de 2003, el cual sólo 
será incrementado por el Gobierno Nacional en cero punto cinco por ciento 
(0,5%).” 

 
Posteriormente el texto fue modificado por la Ley 1122 de 2007, estableciendo que el 
porcentaje de dicha cotización sería del 12.5% y a través de la Ley 1250 de 2008, se 
adicionó el inciso segundo estableciendo que el porcentaje a aportar por parte de los 
pensionados sería del 12%. 
 
Descuentos en salud sobre mesadas pensionales adicionales 
 
La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, respecto al descuento para 
salud sobre las mesadas adicionales, consideró: 
 

“Las mesadas adicionales de junio y diciembre no son susceptibles del descuento 
del doce por ciento (12%) con destino al pago de la cotización de los pensionados 
al sistema general de seguridad social en salud, por cuanto, de una parte, existe 
norma expresa que así lo dispone para la correspondiente al mes de diciembre y 
en relación con la del mes de junio la norma señala taxativamente que ésta 
equivale a una mensualidad adicional a su pensión, sin hablar de deducción como 
aporte para salud; de otra parte, el descuento obligatorio para salud es del 12% 
mensual, por lo cual mal podría efectuarse en las dos mesadas que percibe, tanto 
en junio como en  diciembre, lo que equivaldría al veinticuatro (24%) por ciento 
para cada uno de estos meses. Como consecuencia de lo anterior, las mesadas 
adicionales de junio y de diciembre deben ser pagadas sin el reajuste mensual 
autorizado por el artículo 143 de la Ley 100 de 1993, habida cuenta de que ese 
reajuste se estableció para compensar el aumento de la cotización en salud y al no 
estar obligado el pensionado a pagar con dichas mesadas ese aporte, tampoco 
tiene derecho a que se le reconozca el valor correspondiente al reajuste.”24 
 

Igualmente, los artículos 50 y 142 de la Ley 100 de 1993, se refirieron a las mesadas 
pensionales adicionales en el sistema de seguridad social integral, beneficio 
contemplado en el artículo 15, numeral 2°, literal b), de la Ley 91 de 1989, para los 
pensionados vinculados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
La Corte Constitucional, sobre el tópico, determinó: 

 
“En el artículo 15, numeral 2, literal b, de la Ley 91 de 1989, se dispone que los 
pensionados del Magisterio tienen derecho a la prima de medio año allí establecida, 
`adicionalmente´ a la pensión de jubilación - pensión ésta que de manera 

                                                           
24 Concepto del Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. . C.P. Dr. Augusto Trejos Jaramillo. Bogotá, 16 de diciembre 
de 1997. Ref. 1064. 
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inmediatamente anterior, concede el mismo artículo para los docentes vinculados 
a partir del 1° de enero de 1981 -. 
 
El monto de la prima de medio año del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, es el 
mismo que el de la mesada adicional contemplada en el artículo 142 de la Ley 100 
de 1993, ya que existe equivalencia entre `una mesada pensional´ (monto de la 
prima de medio año de la Ley 91) y `30 días de pago de la pensión´ (monto de la 
mesada adicional de la Ley 100), teniendo en cuenta que como mesada pensional 
se conoce aquel pago mensual (30 días) que recibe un pensionado en virtud de su 
derecho a la pensión.  
 
Los pensionados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, vinculados con posterioridad al 1° de enero de 1981 no se encuentran 
en una situación distinta a la de los pensionados a quienes se aplica el Sistema 
Integral de Seguridad Social contemplado en la Ley 100 de 1993, en lo referente 
a la obtención de algún beneficio que compense la pérdida de poder adquisitivo 
de las pensiones, pues mientras los primeros reciben la prima adicional de medio 
año (artículo 15 Ley 91 de 1989), los segundos reciben la mesada adicional 
(artículo 142 Ley 100 de 1993), que son prestaciones equivalentes.  
 
Sin embargo, es menester tener en cuenta que la prima adicional de medio año, 
establecida en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, sólo cobija a los docentes 
vinculados a partir del 1° de enero de 1981, mientras que el derecho a la mesada 
adicional del artículo 142 de la Ley 100, luego de la sentencia C-409 de 1994, no 
está condicionado por aspectos temporales.”25 
 

Teniendo en cuenta el análisis normativo y jurisprudencial anteriormente discurrido, 
observa el despacho que, si bien es cierto que el numeral 5º del artículo 8º de la Ley 91 
de 1989 - contentivo del régimen especial de administración y pago de las prestaciones 
sociales para el personal docente -, previó el descuento para salud sobre cada una de 
las mesadas pensionales, incluyendo las adicionales, no lo es menos que las 
disposiciones de la Ley 100 de 1993, en materia de descuentos para salud se hicieron 
extensivas a los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y 
no contempla los descuentos sobre las mesadas adicionales, por lo que en criterio de la 
Corporación, el numeral 5º del art. 8º de la Ley 91 de 1989, debe entenderse derogado 
tácitamente desde el 27 de junio de 2003 (fecha de promulgación de la Ley 812 de 
2003), no sólo en cuanto al porcentaje, sino en cuanto a la prohibición del descuento 
sobre las mesadas adicionales, en aplicación del principio de inescindibilidad de la 
norma, pues ha quedado establecido que la Ley 100 de 1993 no previó descuentos sobre 
las mesadas adicionales y las normas anteriores y posteriores expresamente consagran 
su prohibición, evidenciándose que ese ha sido desde otrora el querer del legislador. 
 
Así las cosas, es dable concluir que a partir del 27 de junio de 2003, se tiene como 
derogada la norma especial consagrada en el numeral 5º  del art. 8º de la Ley 91 de 
1989, como se manifestó anteriormente, y a partir de esa fecha no resulta procedente 

                                                           
25 Corte Constitucional. Sentencia C-461. M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Bogotá, 12 de octubre de 1995. 
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efectuar descuentos para salud, sobre las mesadas adicionales del personal afiliado al 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, pero sí sobre las demás mesadas. 
 
Establecido lo anterior, al analizar el material probatorio obrante en el plenario encuentra 
el despacho que la parte actora no allegó ningún documento con el cual se acreditará 
que sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre la entidad demandada efectuará 
descuento para salud a pesar de existir norma expresa que lo prohíbe, por lo que ante 
la evidente orfandad probatoria que rodea el sub-lite y la desidia de la demandante en 
demostrar su afirmación en cuanto a lo reclamado, ésta deberá soportar las 
consecuencias desfavorables a sus pretensiones, cual es la negatoria de las súplicas de 
la demanda. 
 

Ahora bien, si en gracia de discusión se pensara en que de oficio el despacho debió 
decretar pruebas en el presente asunto, no debe perderse de vista que conforme a las 
cargas probatorias impuestas a las partes y la condición de la que se ha investido al juez 
en el proceso, a éste le está vedado suplir las obligaciones probatorias de las partes, 
salvo que se constate que una de ellas estuvo desprotegida, era vulnerable o se le afectó 
alguno de sus derechos fundamentales, situación que en  el sub examine  ni por asomo 
se avizora, de ahí que no es tarea de esta instancia judicial suplir las falencias 
probatorias en torno a la construcción suasoria de los supuestos sobre los que debió 
anclarse la pretensión procesal, límite  natural que guarda armonía con los artículos 29 
y 228 Superiores, pues las partes deben garantizar la imparcialidad, la objetividad y la 
igualdad, especialmente si en la oportunidad probatoria como en este caso, lo olvidó o 
no quiso hacerlo a la actora. Los jueces no tienen la obligación, ni pueden suplir a las 
partes en su deber probatorio, pues su facultad oficiosa exclusivamente convalida su 
actuación cuando se trata de auxiliar a la parte en el desarrollo de su tarea probatoria, 
y no cuando ésta es abandonada. 
 
CONDENA EN COSTAS 
 
El artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – ley 1437 de 2011, instituye un régimen objetivo de condena en costas, 
que impone al juez contencioso la determinación de las mismas de conformidad con el 
marco normativo definido en el Código de Procedimiento Civil; sin embargo como ésta 
disposición normativa para la Jurisdicción Contenciosa Administrativa quedó derogada 
desde el 1 de enero de 2014, se tendrá en cuenta para tales efectos, lo dispuesto en el 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo anterior, y siendo consecuentes con lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 365 del C.G.P. en concordancia con el artículo 3º del Acuerdo 1887 de 2007 de 
la Sala Administrativa del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, el despacho 
condenará en costas a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por haber sido vencida en 
el presente asunto, fijando como agencias en derecho, la suma equivalente a 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($644.000). Por secretaría liquídense 
las costas. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Quibdó, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARESE no probada la excepción de inexistencia de la obligación con 
fundamento en la ley propuesta por la entidad demandada, conforme lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: DECLÁRESE la nulidad parcial de la resolución No. 10108 del 20 de 
Diciembre de 2005, por medio de la cual la Secretaria de Educación del Departamento 
del Chocó, en ejercicio de sus facultades y en especial las que les confiere la ley 91 de 
1989, el artículo 56 de la ley 962 del 2005 y el Decreto 2831 de 2005, reconoce y ordena 
el pago de una pensión vitalicia de jubilación a la señora ELIZABETH SERNA LLOREDA, 
por valor de $1.312.315, efectiva a partir del 12 de Febrero del 2005, sin incluir todos 
los factores salariales por el devengado durante el año anterior a la adquisición del 
status de pensionado; conforme las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 
TERCERO: ORDENESE a la Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, reliquidar la pensión Vitalicia de Jubilación a 
favor de la señora  ELIZABETH SERNA LLOREDA identificada con la cedula de 
ciudadanía N° 26.257.300 de Quibdó, en cuantía equivalente al 75% del promedio 
mensual de lo devengado por la actora durante el año anterior a la adquisición del status 
de pensionado, esto es, del 12 de Febrero de 2004 al 11 de Febrero del 2005, teniendo 
en cuenta para establecer el ingreso base de liquidación, factores salariales como: la 
asignación básica, las prima de vacaciones y de navidad26.   
 
CUARTO: CONDÉNESE a la Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, a pagar a la demandante ELIZABETH 
SERNA LLOREDA identificada con la cedula de ciudadanía N° 26.257.300 de 
Quibdó, los mayores valores no pagados, resultante de la diferencia entre las mesadas 
pensiónales de la reliquidación y las mesadas pensiónales reconocidas y pagadas desde 
el 22 de octubre de 2011 hasta la fecha en que se empiece el pago regular de la pensión 
reliquidada. Las sumas causadas y a reconocer será indexadas desde la causación hasta 
la fecha de ejecutoria de esta providencia, previo el descuento del aporte 
proporcional de seguridad social en salud, que le corresponde a la 
demandante en calidad de pensionada, y de ahí en adelante el total acumulado y 
los mayores valores de las mesadas pensionales que se causen devengarán intereses 
moratorios a una tasa equivalente al DTF a partir de su ejecutoria, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 195 del CPACA. 
 
QUINTO: La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones  
Sociales del Magisterio, si reliquidar la pensión, cuya orden se imparte en la presente 

                                                           
26 Las sumas de pago mensual, se tendrá en cuenta el valor mensual y las de pago anual la correspondiente 
doceava (1/12) 
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providencia, encuentra que en virtud de la misma se deben incluir factores salariales 
sobre los cuales la demandante no realizó los respectivos aportes que por ley le 
correspondían, deberá liquidar éstos sobre los mencionados factores salariales 
abarcando todo lo devengado por dichos factores durante la vigencia de la relación 
laboral, sumas estas que se descontarán del retroactivo pensional a pagar y/o  de las 
mesadas pensiónales a pagar a futuro, hasta que se complete el monto debido; sin que 
el descuento mensual supere la quinta parte de la mesada pensional. 
 
SEXTO: NIEGUENSE las demás suplicas de la demanda. 
 
SEPTIMO: DECLÁRESE probada la excepción de prescripción trienal respecto de las 
sumas adeudadas con anterioridad al 22 de octubre de 2011, propuesta por la entidad 
demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
OCTAVO: CONDENESE en costas a la Nación-Ministerio de Educación-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, las cuales serán liquidadas por 
secretaria y para tal efecto debe seguirse el procedimiento establecido en los artículos 365 
y 366 del C.G.P. 
 
NOVENO: FIJENSEN como agencias en derecho la suma equivalente a SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($644.000), conforme lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
DECIMO: La entidad demandada dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 192 y 195 
del CPACA. Para su cumplimiento, expídase copia autentica de la sentencia, con 
constancia de ejecutoria, a la demandante, al Ministerio Público y a la Nación – Ministerio 
de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 
conforme a lo dispuesto en los artículos 192 y ss de CPACA, 114 del C.G.P y 37 del 
Decreto 359 del 22 de febrero de 1995.  
 
DECIMO PRIMERO: En firme esta providencia, archívese y cancélese su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 
Jueza 


